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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00138/TECAMAC/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“anexo al presente solicitud” (Sic)
En ese sentido, EL RECURRENTE adjuntó a su solicitud el archivo electrónico denominado queja.docx, cuyo contenido se inserta a continuación:
“Copia simple del permiso o permisos para laborar, operar, vender bebidas hacolicas otorgado a la taquería denominada XXXXXXX, ubicada en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX .
Así mismo copia simple del permiso para poder vender comida en la vía pública (tacos)
Solicito nombre del servidor público que autorizo los permisos de venta de halcol, y venta de comida en la vía pública (tacos), en la dirección antes referida.
Se anexa fotos de puesto de tacos en comento, así como la ubicación de local.
[Se inserta fotografía, obtenida del Portal de Internet Google Maps]
[Se inserta fotografía, obtenida del Portal de Internet Google Maps]
[Se inserta “ubicación”, obtenida del Portal de Internet Google Maps]
En el caso de la inexistencia de los permisos, solicito nombre del servidor público y cargo público, facultado para realizar la inspección física y realizar la clausura de local de tacos que no cuenta con permiso para laborar ni vender tacos y bebidas alcolicas.
Número de teléfono del servidor público en cargado de los operativo de verificación a  los comercio. (Puestos de tacos y venta de bebidas hacolicas)
Procedimiento de verificación para la verificación de los establecimientos mercantiles (puestos de tacos y venta de bebidas hacolicas)
Procedimiento de quejas por la venta de bebidas hacolicas, nombre del servidor público en cagado de recibir la queja, ( desde el servidor público de ventanilla hasta el servidor público que tiene las facultades de dar contratación a la queja.” (Sic)
II. [bookmark: _Ref525150188][bookmark: _Ref516130199]En fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud al Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, en su carácter de Servidor Público Habilitado competente, el cual fue omiso en proporcionar respuesta, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
III. [bookmark: _Ref535335081][bookmark: _Ref511238336]Con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar contestación a la solicitud acceso a la información pública de número 00138/TECAMAC/IP/2018, tal como se aprecia a continuación:
[image: ]
IV. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 04162/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“la negativa a la contestación. la omisión a la respuesta trascurrió en termino de 15 días para la entrega de la información y se me negó mi derecho a la información que solicite.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“solicite información publica. y no se me entrego nada , ni se me informo ampliación de plazo, esto es la omisión de la entrega de información publica, la violación de mi derecho a la información publica por parte de servidor publico encargado de una unidad de transparencia, la violación de un derecho institucional 6°” (Sic)
V. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó el recurso de revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. En fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera los medios de prueba que a su derecho conviniera, y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO presentó el Informe Justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados escaneo0213.pdf, escaneo0214.pdf y escaneo0215.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado en razón de su extensión, aunado a que será objeto de estudio en la presente resolución.
[image: ]
VIII. [bookmark: _Ref535335270]Por su parte, en fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE realizó manifestaciones y alegatos, adjuntando el archivo electrónico denominado La omisión de la entrega de la respuesta a mi solicitud de información pública.docx, cuyo contenido se inserta a continuación:
[image: ]
“La omisión de la entrega de la respuesta a mi solicitud de información pública, me genera un acto de molestia, por la violación a mis derechos constitucionales.” (Sic)
IX. [bookmark: _Ref453748574]En fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE los archivos electrónicos que conforman el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
X. [bookmark: _Ref535343979]En fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE realizó manifestaciones al Informe Justificado respectivo, mediante el archivo electrónico denominado Es de mencionar que la autoridad es omisa en la entrega de la información.docx, como aprecia a continuación:
[image: ]
“Es de mencionar que la autoridad es omisa en la entrega de la información
1.-Solicite el nombre del servidor público que autorizo los permisos….,
2.-en caso de inexistencia de los permisos el nombre de servidor público  facultado  para realizar la inspección física
No se me entrego dicha información solo se limitaron a dar la unidad administrativa encargada de dichos permisos.
3.-sobre el procedimiento de verificación…
La autoridad esta realizado un burla en su contestación y no me esta entregado el procedimiento que solicite, solo delimitaron a decirme el marco legal, el cual no solicite, yo no entiendo cosas legales, la información pública debe de ser clara precisa para entendimiento de los solicitantes.
Por lo que la autoridad es evasiva en la contestación” (Sic)
XI. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XII. En fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00138/TECAMAC/IP/2018.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
Es así que, los recursos de revisión se han de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existieron respuestas a las solicitudes de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo, es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición de los recursos de revisión, y estos pueden ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición de los presentes recursos de revisión resulta oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en el apartado correspondiente a datos del solicitante, precisó como nombre “XXXX XXXX XXXX”; en virtud de lo anterior, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia. Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo, como es el caso.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. [bookmark: _Ref525159267]Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establecen como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a información pública, por parte de los Sujetos Obligados. En ese orden de ideas, para ilustrar la actualización del precepto citado, debemos recordar que mediante la solicitud de información EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
1. Respecto de la taquería denominada “XXXXXXXXXXXXX”, ubicada en XXXXXXXXXXXXXX, señalando como referencia “XXXXXXXXXXXXXX” 
1.1. Permiso o permisos para laborar, operar y vender bebidas alcohólicas;
1.2. Permiso para vender comida (tacos) en vía pública;
2. Nombre del servidor público que autorizó los permisos de venta de alcohol y venta de comida (tacos) en la vía pública.
En ese sentido, EL RECURRENTE precisó que, en caso de la inexistencia de los permisos solicitados, requería lo siguiente:
3. Nombre del servidor público y cargo público, que cuente con facultades para realizar la inspección física y clausura de los locales comerciales que no cuenten con permisos para laborar ni vender comida (tacos) y bebidas alcohólicas;
4. Número de teléfono del servidor público en cargado de los operativo de verificación a los comercios (puestos de tacos y venta de bebidas alcohólicas);
5. Procedimiento de verificación de los establecimientos mercantiles (puestos de tacos y venta de bebidas alcohólicas), y
6. Procedimiento de quejas por la venta de bebidas alcohólicas, así como nombre del servidor público encargado de recibirlas en ventanilla y del servidor público con facultades para dar contestación a la misma.
En ese sentido, se advierte que el hoy RECURRENTE no precisó, en su solicitud de acceso a la información pública, si se refería a los permisos vigentes a la fecha de solicitud, o respecto de algún periodo de tiempo, a efecto de que EL SUJETO OBLIGADO pudiera delimitar la búsqueda de la información; en esa tesitura, en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, se advierte que EL RECURRENTE se pretendió referir a aquellos permisos vigentes al momento de realizar la solicitud de información pública número 00138/TECAMAC/IP/2018, es decir, al 9 de octubre de 2018.
Ahora bien, como se aprecia del Resultando III de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00138/TECAMAC/IP/2018, por lo que éste último procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, en la etapa de instrucción, EL RECURRENTE realizó las manifestaciones insertas en el Resultando VIII de la presente resolución, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados escaneo0213.pdf, escaneo0214.pdf y escaneo0215.pdf, los cuales contienen lo siguiente:
a) escaneo0213.pdf. El cual contiene, a su vez, los siguientes documentos:
a.1. Oficio número 205BL14002/987/2018, de fecha 22 de octubre de 2018, emitido por el Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, en su carácter de Servidor Público Habilitado, mediante el cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, lo siguiente:
a.1.1. Respecto de la información señalada en los numerales 1 y 2 supra, indicó existe registro con número de expediente 63 respecto de la dirección antes mencionada, que enviaba una propuesta para testar información y realizar versión publica, además de que informaba que la Unidad Económica referida cuenta con permisos otorgados por el área de Regulación y Verificación Administrativa para su funcionamiento de los años 2016 y 2017, con el giro de “XXXXXXXXXXXXXXX” pero sin contar el refrendo correspondiente al año fiscal 2018;
a.1.2. En cuanto a la información referente a los numerales 3, 4 y 6 supra, precisó que el área encargada para realizar verificaciones a unidades económicas es la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa, cuyo número telefónico es 59389400, extensión 113 y correo institucional regulacion@tecamac.gob.mx.
a.1.3. Finalmente, por lo que hace al numeral 5 supra, precisó que el fundamento legal para realizar el procedimiento administrativo ejerciendo las atribuciones y facultades que le confieren los artículos 16, 47, fracción 1 y 357, del Código Financiero del Estado de México; los artículos 1, 2, 3, 49 y 166, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 3, 13 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; con relación a los artículos 129, 129 bis, 131, 155, 156, 157, 158, 160, 161 y 162 del Bando Municipal, para verificar si las unidades económicas, que operan dentro del territorio del Municipio de Tecámac, Estado de México, cuentan con cédula o licencia de funcionamiento vigente para desempeñar su actividad económica de prestación de servicios, de conformidad con lo establecido por los artículos 21, fracción IV, de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y 135 del Bando Municipal.
a.2. Versión testada del Certificado de Funcionamiento, emitido el 1 de agosto de 2016, por la Tesorería Municipal, respecto de la Unidad Económica denominada “XXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, cuyo giro comercial corresponde a “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”;
a.3. Versión testada del Certificado de Funcionamiento, emitido el 1 de marzo de 2017, por la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa de Tesorería Municipal, respecto de la Unidad Económica denominada “XXXXXXXXXXXXXXX”, y 
a.4. Versión testada del Acta de Verificación, de fecha 24 de julio de 2018, mediante el cual el inspector–verificador adscrito a la oficina de la Regulación y Verificación Administrativa de la Tesorería Municipal hizo constar que se constituyó en la Unidad Económica denominada “XXXXXXXXXXXXX”, cuya actividad económica es “XXXXXXXXXX”, con el objeto de practicar una visita de verificación, solicitando le fuera presentado el Certificado de Funcionamiento correspondiente al año fiscal 2017-2018 y la factura de pago correspondiente, expedida por la Tesorería Municipal, sin que dicha documentación le fuera exhibida, otorgándole al visitado una garantía de audiencia el 27 de julio de 2018, en las oficinas de la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa.
b) escaneo0214.pdf. Documento sin número, de fecha 31 de octubre de 2018, signado por el Jefe de Regulación y Verificación Administrativa y la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante la cual se pretende fundar y motivar una “prueba de daño” (sic), para proteger los datos confidenciales contenidos en los documentos descritos en los incisos a.2, a.3 y a.4 supra, consistentes en: a) Nombre; b) Domicilio; c) No. Contrato de Agua; d) No. de Folio de identificación, y e) Firma Autógrafa del Particular; además, se precisar que, los documentos originales cuentan con asteriscos, o bien, se omitieron los datos en los recuadros correspondientes al teléfono, clave catastral, superficie de terreno, superficie de la construcción y el Registro Federal de Contribuyentes.
c) escaneo0215.pdf. Acta de la sesión Extraordinaria del Comité de Información Municipal de Tecámac, de fecha 1 de noviembre de 2018, mediante la cual se pretende clasificar como confidenciales los siguientes datos: a) Nombre; b) Domicilio; c) No. Contrato de Agua; d) No. de Folio de identificación, y e) Firma Autógrafa del Particular, contenidos en los documentos que fueron requeridos en las solicitudes de acceso a la información pública números 00138/TECAMAC/IP/2018 y 145/TECAMAC/IP/2018.
Documentos ante los cuales EL RECURRENTE manifestó lo señalado en el Resultando X de la presente resolución, en los que, en su parte medular, refirió lo siguiente:
· No se entregó el nombre del servidor público que autorizó los permisos y el que está facultado para realizar la inspección física, sino que se limitaron a señalar la Unidad Administrativa encargada de dichos permisos, y 
· Respecto del procedimiento de verificación, la autoridad realiza “una burla” en su contestación y no entrega la información solicitada, ya que sólo se limitan a señalar el marco legal, el cual no se solicitó, siendo que la información debe ser clara y precisa para el entendimiento de los solicitantes.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, al configurarse la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00138/TECAMAC/IP/2018, por parte del SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y VI, que disponen, en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. […]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV y 28, numerales 1 y 2 de la Ley General de Partidos Políticos, los cuales indican lo siguiente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal, como estatal, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Esta Ponencia Resolutora, procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, en el Informe Justificado, a efecto de determinar, si se colmó, el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE:
	No.
	Información requerida
	Informe Justificado
	Colma

	1.
	Respecto de la taquería denominada “XXXXXXXXXXX”, ubicada XXXXXXXXXXXXXXX:

	
	1.1. Permiso o permisos para laborar, operar y vender bebidas alcohólicas, vigentes al 9 de octubre de 2018.
	Se precisó que la Unidad Económica no cuenta con refrendo del año fiscal 2018 del Certificado de Funcionamiento, cuyo giro es “XXXXXXXXXXXXXXXX”.
Remitió la versión testada de los Certificados de Funcionamiento correspondientes a los años 2016 y 2017, bajo el giro “XXXXXXXXXXX”.
	Sí

	
	1.2. Permiso para vender comida (tacos) en vía pública, vigente al 9 de octubre de 2018.
	
	Sí

	2.
	Nombre del servidor público que autorizó los permisos de venta de alcohol y venta de comida (tacos) en la vía pública, vigentes al 9 de octubre de 2018.
	Se señaló que la Unidad Económica no cuenta con permisos autorizados para el año 2018, ni para la venta de comida ni de bebidas alcohólicas.
	Sí

	
	En caso de la inexistencia de los permisos solicitados en el numeral 1:

	3.
	Nombre del servidor público y cargo público, que cuente con facultades para realizar la inspección física y clausura de los locales comerciales que no cuenten con permisos para laborar ni vender comida (tacos) y bebidas alcohólicas.
	Se indicó que el área encargada para realizar verificaciones a unidades económicas es la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa. 
	Parcialmente

	4
	Número de teléfono del servidor público encargado de los operativos de verificación a los comercios (puestos de tacos y venta de bebidas alcohólicas).
	Se señaló el número telefónico 59389400, extensión 113 y el correo institucional regulacion@tecamac.gob.mx, correspondientes a la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa.
	Sí

	5
	Procedimiento de verificación de los establecimientos mercantiles (puestos de tacos y venta de bebidas alcohólicas).
	Se señaló que el fundamento legal para realizar el procedimiento administrativo, ejerciendo las atribuciones y facultades, para verificar si las unidades económicas, que operan dentro del territorio del Municipio de Tecámac, Estado de México, cuentan con cédula o licencia de funcionamiento vigente para desempeñar su actividad económica de prestación de servicios, se encuentra en artículos 16, 47, fracción 1 y 357, del Código Financiero del Estado de México; los artículos 1, 2, 3, 49 y 166, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 3, 13 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; con relación a los artículos 129, 129 bis, 131, 155, 156, 157, 158, 160, 161 y 162 del Bando Municipal.
	No

	6
	Procedimiento de quejas por la venta de bebidas alcohólicas, así como nombre del servidor público encargado de recibirlas en ventanilla y del servidor público con facultades para dar contestación a la misma.
	Se indicó que el área encargada para realizar verificaciones a unidades económicas es la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa. 
	No


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora estima necesario realizar algunas precisiones para considerar si se colmó o no el derecho de acceso a la información de El RECURRENTE:
Numerales 1 y 2
Por lo que hace a los permisos para laborar, operar y vender bebidas alcohólicas, así como para vender comida (tacos) en vía pública, vigentes al 9 de octubre de 2018 de la taquería denominada “XXXXXXXXXXXXXXX”, ubicada en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, dicha información se tiene por satisfecha, mediante la manifestación realizada por el Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, en su carácter de Servidor Público Habilitado competente, en el sentido de que dicha Unidad Económica no cuenta con refrendo del año fiscal 2018 del Certificado de Funcionamiento.
En tal virtud, debe precisarse lo señalado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece quiénes serán responsables de entregar la información, el cual se transcribe a continuación:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se observa que los Sujetos Obligados sólo están supeditados a proporcionar la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y que, obre en sus archivos, proporcionándola en el estado en que ésta se encuentre, sin que subsista la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo tales argumentos, si bien de conformidad con los artículos 129 Bis[footnoteRef:1] y 131, fracción V[footnoteRef:2] del Bando Municipal, el titular de la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa, cuenta con facultades para otorgar licencias, permisos, autorizaciones a las personas físicas o morales, para que realicen actividades económicas y comerciales de bienes y servicios dentro del territorio del Municipio de Tecámac, además de crear una base de datos a nivel municipal de las unidades económicas, que se aperturen, actualicen su registro o refrenden su Certificado y/o Licencia de Funcionamiento, Permiso o Autorización, también lo es que, los permisos requeridos, no obran en sus archivos, pues no se han refrendado los correspondientes al año fiscal 2018, los cuales resultarían vigentes al 9 de octubre del mismo año. [1:  Artículo 129 Bis. Asimismo, se faculta a la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa, para la creación de la base de datos, confiable y actualizada a nivel municipal de las unidades económicas, que se aperturen, actualicen su registro o refrenden su Certificado y/o Licencia de Funcionamiento, Permiso o Autorización, en el territorio del municipio, así como la operación de las ventanillas SARE y Única; debiendo observar y cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y su reglamento, en lo que concierne al Ayuntamiento; el presente Bando Municipal y demás disposiciones administrativas.]  [2:  Artículo 131. Se faculta al titular de la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa, para:
[…]
V. Establecerá coordinación con autoridades Estatales y Federales competentes, según sea el caso, para el cumplimiento de sus funciones, concernientes en materia de verificación del funcionamiento de actividades en comercios establecidos, en mercados municipales, en tianguis, en puestos semifijos y ambulantes, así como el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones a las personas físicas o morales, que realicen actividades económicas y comerciales de bienes y servicios dentro del territorio del municipio.] 

En consecuencia de lo anterior, en razón de que no ha sido expedido o refrendado respecto de dicha Unidad Económica, para el año 2018 algún permiso, certificado y/o licencia de funcionamiento, es que ningún servidor público procedió a autorizar o expedir los permisos requeridos, como se solicita en el numeral 2 en estudio.
En mérito de lo analizado, resulta evidente que, mediante el Informe Justificado, se colmó lo requerido por EL RECURRENTE, por lo que hace al numeral en estudio, pues la afirmación hecha por EL SUJETO OBLIGADO, en el sentido de que la Unidad Económica no cuenta con un permiso o Certificado de Funcionamiento refrendado para el año fiscal 2018, constituye un hecho negativo, pues lo solicitado no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
Asimismo, considerando que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a “contrario sensu” significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, tampoco resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar con relación a la información proporcionada en respuesta a la solicitud, que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
Ahora bien, no pasa desapercibido del análisis de esta Ponencia Resolutora, que EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado remitió, en supuesta Versión Pública, los permisos otorgados por el área de Regulación y Verificación Administrativa para el funcionamiento de la taquería para los años 2016 y 2017. Sin embargo, dichas documentales no se analizan, en atención a que tal y como se manifestó en líneas precedentes, en cumplimiento con el artículo 181 de la Ley de la Materia, se delimitó que la información peticionada se refiere a los permisos vigentes al momento de realizar la solicitud de origen, es decir, al 9 de octubre de 2018, no así, por cuanto hace a años anteriores.
Numeral 3
En cuanto al nombre y cargo del servidor público, que cuente con facultades para realizar la inspección física y clausura de los locales comerciales que no cuenten con permisos para laborar y para la venta de comida y bebidas alcohólicas, EL SUJETO OBLIGADO indicó que el área encargada para realizar verificaciones a Unidades Económicas es la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa, a lo que EL RECURRENTE manifestó que no se le entregó el nombre del servidor público facultado para realizar la inspección física, sino que se limitaron a señalar la Unidad Administrativa encargada de dichos permisos.
En ese sentido, dicho requerimiento se encuentra parcialmente colmado, en razón de que, si bien se indicó que la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa, es la encargada realizar la inspección física para verificar si las Unidades Económicas cuentan con los permisos correspondientes para la venta de comida y bebidas alcohólicas, lo cierto es que no se proporcionó el nombre de su titular; sin embargo, este puede ser obtenido del archivo electrónico denominado escaneo0213.pdf, particularmente del Oficio número 205BL14002/987/2018, de fecha 22 de octubre de 2018 y la versión testada del Acta de Verificación, de fecha 24 de julio de 2018, en la que consta que el titular de la misma es el C. Raymundo Ambriz Rodríguez.
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en los artículos 129 del Bando Municipal, al Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, le corresponde ejercer las facultades concernientes al otorgamiento de cédulas, licencias, permisos y autorizaciones a las personas físicas o morales, que realicen actividades económicas y comerciales de bienes y servicios dentro del territorio del municipio, así como de verificación del funcionamiento de actividades Unidades Económicas establecidos, en mercados municipales, en tianguis, en puestos fijos, semifijos y ambulantes, las cuales le son delegadas por parte de del Presidente Municipal y al Tesorero Municipal, en términos de lo dispuesto por el artículo 31, fracción IX, de la Ley Orgánica Municipal.
Aunado a esas facultades de verificación, por lo que hace a la clausura de locales comerciales, debe precisarse que de conformidad con el artículo 131, fracción IV, del Bando Municipal, el Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, está facultado para aplicar las medidas de apremio señaladas en las Leyes, Reglamentos y el Bando Municipal, para ese efecto, relacionadas con la práctica de diligencias en el cumplimiento de sus atribuciones. En ese contexto, entre las medidas de seguridad o precautorias, que contempla el Bando Municipal en su artículo 157, fracción II, se encuentra la clausura provisional, total o parcial de las unidades económicas, instalaciones, construcciones, obras y servicios.
En consecuencia, el nombre del servidor público y el cargo que ostenta, que cuenta con facultades para la realización de inspección física y clausura de los locales comerciales, le fue proporcionado al RECURRENTE, a través de los documentos entregados en Informe Justificado, al tratarse del C. Raymundo Ambriz Rodríguez, quien funge como Jefe de Regulación y Verificación Administrativa.
No obstante lo anterior, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la información proporcionada no puede tenerse por satisfecha en su totalidad, ya que de conformidad con lo establecido en el artículo 131, fracción IV, del Bando Municipal, el propio Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, estará facultado para nombrar y habilitar por escrito, a notificadores y ejecutores para que realicen las diligencias necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, como prueba de ello, se plasma en la versión testada del Acta de Verificación, de fecha 24 de julio de 2018, contenida en el archivo electrónico denominado escaneo0213.pdf, en el que se hace constar que inspector–verificador fue habilitado, por el Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, mediante el “oficio 5651”, para ejercer las facultades de inspección, ejecutando una visita de verificación a la Unidad Económica en estudio, para corroborar contaba con cédula, licencia, permiso y/o certificado de funcionamiento o su refrendo correspondiente a 2018.
En virtud de lo anterior, se advierte la posibilidad a la fecha de la solicitud, es decir, al 9 de octubre de 2018, se encontraran habilitados, además del el Jefe de Regulación y Verificación Administrativa, otros inspectores-verificadores, notificadores o ejecutores, para la realización tanto de inspección física, como para la imposición de medidas de seguridad o precautorias, como la clausura provisional, total o parcial de las unidades económicas.
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en los que consten los nombres de los servidores públicos que contaban con facultades o se encontraban facultados al 9 de octubre de 2018, para realizar verificación de Unidades Económicas en el Municipio de Tecámac para corroborar que contaban con cédula, licencia, permiso y/o certificado de funcionamiento o su refrendo correspondiente a 2018, y para imponer medidas de seguridad o precautorias, como la clausura provisional, total o parcial de las mismas.
Numeral 4
Con relación al número telefónico del servidor público encargado de los operativos de verificación las Unidades Económicas autorizadas para venta de comida y bebidas alcohólicas, EL SUJETO OBLIGADO indicó que el número telefónico correspondientes a la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa es 59389400, extensión 113, proporcionando adicionalmente el correo institucional regulacion@tecamac.gob.mx.
En esa tesitura, de conformidad con lo analizado en el numeral anterior, se advierte que no sólo el Jefe de Regulación y Verificación Administrativa pudiera contar con facultades para realizar diligencias de verificación en el sentido requerido, sino que también a la fecha de la solicitud, podrían encontrarse habilitados en tal sentido, otros servidores públicos inspectores-verificadores, notificadores o ejecutores, en términos de los previsto en el artículo 131, fracción IV, del Bando Municipal.
Así, debe considerarse lo establecido en los artículos 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan lo siguiente:
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.  
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado; 
(Énfasis añadido)
En adición a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70 fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios sustantivos de contenido del directorio requerido, los cuales se transcriben a continuación para mayor ilustración:
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes
todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales 
Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos.
Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base10.
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura.
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad11. En su caso, incluir una nota que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
[…]
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es)”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, se advierte que de manera enunciativa, más no limitativa, mediante la entrega del directorio de referencia, pudiera colmarse la información requerida por el hoy RECURRENTE.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al EL SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE, del documento o documentos en los que conste el número telefónico oficial de los servidores públicos que al 9 de octubre de 2018, contaban con facultades para realizar verificaciones a las Unidades Económicas para corroborar que contaban con cédula, licencia, permiso y/o certificado de funcionamiento o su refrendo correspondiente a 2018.
Numerales 5 y 6
Finalmente, por lo que hace al procedimiento de verificación de los establecimientos mercantiles, EL SUJETO OBLIGADO señaló, respectivamente, que el fundamento legal para realizar el procedimiento administrativo, para verificar si las Unidades Económicas, que operan dentro del territorio del Municipio de Tecámac, Estado de México, cuentan con cédula o licencia de funcionamiento vigente para desempeñar su actividad económica de prestación de servicios, se encuentra en artículos 16, 47, fracción 1 y 357, del Código Financiero del Estado de México; los artículos 1, 2, 3, 49 y 166, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 3, 13 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; con relación a los artículos 129, 129 bis, 131, 155, 156, 157, 158, 160, 161 y 162 del Bando Municipal; mientras que, con relación al procedimiento de quejas por la venta de bebidas alcohólicas, indicó que el área encargada para realizar verificaciones a unidades económicas es la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa.
Atento a ello, como se puede observar, en el primero de los casos, proporciona el fundamento legal, y en el segundo, se indica un procedimiento diverso al de queja cuando exista venta de bebidas alcohólicas sin el permiso, licencia o certificado correspondiente, como es el procedimiento de verificación.
Al respecto, debe precisarse que lo que establece el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo referente a las obligaciones de transparencia común, que dicta:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…].
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;”
(Énfasis añadido)
Es del artículo en comento que, es advierte como obligación del SUJETO OBLIGADO el transparentar marco normativo aplicable en el Municipio de Tecámac, por lo que como la ahora RECURRENTE solicitó los procedimientos señalados; por lo que, es preciso determinar los documentos donde obre la información y si la misma es susceptible de entregar.
Por su parte, el artículo 195 del Bando Municipal precisa que, el Ayuntamiento por conducto de la Unidad Administrativa en la materia correspondiente, instrumentará los Procedimientos Administrativos a los infractores al Bando u otras disposiciones legales, en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y las leyes aplicables en la materia.
Por su parte, el artículo 1, fracción I y 106, el Código de Procedimientos Administrativos, señalan lo siguiente:
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular el acto y el procedimiento administrativo ante las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, así como el proceso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México. 
Salvo disposición expresa en contrario, el presente ordenamiento no es aplicable a los integrantes de la Legislatura del Estado de México, a la Universidad Autónoma del Estado de México, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México, a los consejos tutelares de menores, a las materias laboral y electoral, ni a los conflictos suscitados entre los integrantes de los ayuntamientos, y por la elección de las autoridades auxiliares municipales.
Para efectos de este Código, se entiende por: 
I. Acto administrativo, la declaración unilateral de voluntad, externa y de carácter individual, emanada de las autoridades de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta; 
Artículo 106.- El procedimiento administrativo ante las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos auxiliares con funciones de autoridad de carácter estatal y municipal, se iniciará, tramitará y decidirá con arreglo a las disposiciones de los títulos primero y segundo del presente Código. 
(Énfasis añadido)
Es de la norma es estudio, mediante la cual regula el acto administrativo emanado de las autoridades municipales las cuales tienen por objeto, crear, extinguir una situación jurídica concreta.
De igual forma, regula el procedimiento administrativo el cual deben seguir las autoridades para iniciar, tramitar y realizar un procedimiento administrativo concreto.
En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO puede contar con la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones.
Ahora bien, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable, el criterio número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el 19 de octubre de 2011, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
Atento a lo anterior, esta Ponencia Resolutora, en atención al principio de máxima publicidad, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, haga entrega al RECURRENTE, del documento o documentos, en versión pública de ser procedente, donde conste el desarrollo de los procedimientos administrativos de verificación de Unidades Económicas, así como el procedimiento de quejas por la venta de bebidas alcohólicas. Asimismo, ante la falta de pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, deberá hacer de conocimiento, el nombre de los servidores públicos encargados de la recepción de los escritos que inician el procedimiento de queja, así como del el facultado de dar contestación a la misma.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los recibos de nómina que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que en el presente caso, sólo aplica respecto de los datos personales que en esta se encuentren.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora en términos de los artículos 179, fracción VII y 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia
No pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la omisión del SUJETO OBLIGADO de dar respuesta a las solicitud de información del RECURRENTE, en el plazo previsto en el artículo 163 de la Ley de la materia; lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la ya referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al SUJETO OBLIGADO, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante cuenta con la atribución de hacer del conocimiento de los órganos internos de control de los Sujetos Obligados, de las infracciones a la referida Ley, por tanto, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente.
Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
1. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que atienda la solicitud de información pública 00138/TECAMAC/IP/2018, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos en los que conste, lo siguiente:
“a)	Los nombres de los servidores públicos que contaban con facultades o se encontraban habilitados al 9 de octubre de 2018, para realizar la verificación de las Unidades Económicas en el Municipio de Tecámac, e imponer medidas de seguridad o precautorias, tales como la clausura provisional, total o parcial de las mismas;
b)	El número telefónico oficial de los servidores públicos que al 9 de octubre de 2018, contaban con facultades para realizar verificaciones a las Unidades Económicas para corroborar que éstas contaban con cédula, licencia, permiso y/o certificado de funcionamiento, o en su caso, el refrendo correspondiente;
c)	El procedimiento administrativo de verificación de Unidades Económicas;
d)	El procedimiento administrativo de queja por la venta de bebidas alcohólicas sin contar con cédula, licencia, permiso y/o certificado de funcionamiento, o en su caso, el refrendo correspondiente, y 
e)	El nombre de los servidores públicos encargados de la recepción de los escritos que inician el procedimiento referido en el inciso anterior y del servidor público facultado de dar contestación, así como de los involucrados en el trámite de dicho procedimiento.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
1. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
1. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
1. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
1. [bookmark: _GoBack]Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN); EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro: 001

cio del periodo que se informa : 01/01/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2018

Clave o nivel del puesto : 6891

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : JEFE DE AREA

Nombre : RAYMUNDO

Primer apellido : AMBRIZ

Segundo apellido : RODRIGUEZ

Area o unidad administrativa de adscripcion : Jefatura de Regulacion y Verificacion Administrativa
Fecha de alta en el cargo : 16/06/2017
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